
ENTRADA DE VEHÍCULOS 
A TRAVÉS DE LAS ACERAS
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1. Situación del edificio o inmueble, con expresión de la calle o calles correspondientes a la entrada de los vehículos: 

_____________________________________________________________________________________________________

2. Actividad a desarrollar en el local para el que se solicita la entrada de vehículos

 Guardería para almacenes, industrias del edificio.

 Guardería para la comunidad del edificio.

 Otros casos (citar) ______________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________

3. Clasificación del paso que solicita:

 Permanente  Horario limitado (8:30 a 20:00 h.)

4. Capacidad de vehículos del local _____________

5. Metros lineales de acera afectados por la entrada y salida de vehículos:________

PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Oviedo. | Finalidad: Tramitar y gestionar la entrada de vehículos a través de las aceras. | Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario se basa en el artículo 
6.1 c) del RGPD: obligación legal. | Destinatarios: Están previstas las comunicaciones de datos a terceros que fueran necesarias y por obligación legal.  | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, 
ante Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Oviedo - Plaza de la Constitución, 1 - 33071 – OVIEDO (Asturias), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento: sede.oviedo.es. | 
Información adicional: Consultar el Anexo I – Información adicional protección de datos.

OBSERVACIONES. A esta solicitud se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Acceso a almacenes, industrias, etc: Licencia de actividad del local

b) Acceso a guardería de comunidad de edificios: Licencia de actividad o apertura del garaje y licencia de uso del edificio.

c) Acceso a garaje de vivienda unifamiliar: Licencia de uso de la vivienda

DATOS DEL SOLICITANTE

MOTIVACIÓN Y DATOS RELATIVOS A LA VÍA AFECTADA

Oviedo, a __________ de _________________ de 20______

(Firma del solicitante)

FECHA FIRMA

Nombre y Apellidos / Razón social:

Domicilio:

Código Postal:

Teléfono(s)

Localidad: Municipio:

NIF/NIE/CIF/DNI

Provincia

Correo electrónico:
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PROTECCIÓN DE DATOS – INFORMACIÓN ADICIONAL

Responsable del tratamiento
Identidad: Ayuntamiento de Oviedo – P-3304400-I 

Dirección postal: Plaza de la Constitución, 1 - 33009 OVIEDO (Asturias)

Teléfono: 984 083 800

Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@oviedo.es

Finalidad del tratamiento
Finalidad: Los datos recabados a través del formulario, así como otra documentación que pueda ser adjuntada, será tratada con la finalidad de 

tramitar y gestionar la entrada de vehículos a través de las aceras.

Plazos de conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-

cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Una vez 

concluido el citado plazo, se atendrá a los plazos establecidos en los calendarios de conservación dictaminados por la Comisión Calificadora de 

Documentos Administrativos del Ayuntamiento publicados en la página web municipal.

Legitimación
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados, tanto en el formulario como en la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en 

el artículo 6.1 c) del RGPD: tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les.

Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud.

Destinatarios
En función de la solicitud realizada, están previstas aquellas comunicaciones que sean necesarias para la correcta gestión de su solicitud 

siempre que se cumplan algunos de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. No están previstas 

transferencias internacionales de datos.

Derechos
Las personas interesadas tienen derecho a:

· Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Oviedo está tratando sus datos personales.

· Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre 

otros motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales fueron recabados.

· Solicitar en determinadas circunstancias:

- La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento para el ejercicio o la 

defensa de reclamaciones.

- La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos 

imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Los citados derechos podrán ejercitarse ante: Asesoría Jurídica el Ayuntamiento de Oviedo - Plaza de la Constitución, 1 -  33071 OVIEDO (Astu-

rias) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica (sede.oviedo.es).

Se le informa que tiene derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento de sus datos en cualquier momento. 

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es.

Con carácter previo y potestativo podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento de Oviedo a través de la dirección de 

correo electrónico: dpd@oviedo.es.
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